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Número 342 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

E D]CT O

El Magistraáo Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos
número 1 .211,190, a instancia de Ban-
co de Murcia, S.A., contra Rafael
Asunción Sán.chez y esposa, efectos
artículo 144 F:eglamento Hipotecario,
María Fuensanta Asunción Sánchez
y esposo efectos art . 144 Reglamento
Hipotecario, (;ruz Sánchez Requena,
y esposo efecl,os artículo 144 Regla-
mento Hipotecario, Alejandra Torne-
ro García y Juan Asunción Sánchez, y
en ejecución cle sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por l .érm:ino de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandadc, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de diez
millones qi .tince mil pesetas
(10.015 .000 pesetas). Cuyo remate
tendrá lugar e n la Sala de Audiencia
de este Juzgacto, en la forma siguien-
te :

En primera subasta, el día 23 de
junio de 1993 próximo y hora de las
11 de su maña na ; por el tipo de tasa-
ción .

En segunda, subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con reb,ija del veinticinco por
ciento del tipo„ el día 23 de julio de
1993, próximo :t la misma hora .

Y en tercena subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 23 de septiembre de 1993 próxi-
mo, a la misma hora, sin sujeción a ti-
po pero con las den-rás condiciones de
la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los t :.pos de licitación ; que
para tomar par- :,e deberán los licitado-
res ingresar en la C uenta Provisional
de Consignaciones número 3 .084, de

f la Agencia sita en el Infante D . Juan
Manuel, del Ba,ico de Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-

pos de licitación; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse .con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se cele-
brará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a
los deudores, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Las fincas objeto de licitación
son las siguientes :

Urbana .- Una vivienda en Mur-
cia, en Avenida de La Fama, antes
Dieciocho de Julio, y calle Melilla,
número 13 de La Fama . Está situada
en la planta segunda, derecha A, con
una superficie construida de ciento
dos metros cuadrados, distribuidos en
salón comedor, cuatro dormitorios, co-
cina, baño, aseo, lavadero y terraza .
Finca número 2 .607. Valorada en seis
millones quinientas mil pesetas
(6 .500.000 pesetas) .

Urbana .- Plaza de garaje en el
subsuelo del edificio Avenida de La
Fama, número 13, con, participación
indivisa de trescientas treinta y nue-
ve milésimas de un entero por ciento,
plaza de garage núrnero doscientos
veintinueve . Finca número 2 .219 . Va-

lora ta en un millón seiscientas cin-
cue ita mil pesetas (1 .650 .000
pes( as) .

Bienes mueble s

- Un televisor .marca ITT, de 18",
valo ado en 40.000 pesetas .

- Un Volkswagen Polo Classic,
MU 3994-AB, valorado en 650 .000
pese as .

- Un Volkswagen Passat 1 .8, MU-
3471 -AK, valorado en 1 .100 .000

pese as .

- Un Seat 127 4P 903, MU-5000-
K, vr lorado en 75.000 pesetas . Ascen-
dienco la valoración total de los bie-
nes ),ruebles a la suma de un millón
ocho, ientas sesenta y cinco mil
pesei as (1 .865 .000 pesetas) .

Si~ ndo el total de la valoración de
los b] ,mes embargados, tanto muebles
comc inmuebles, de diez millones
quin :e mil pesetas (10 .015 .000

pesel is) .

D k, lo en Murcia a quince de marzo
de m 1 novecientos noventa y tres .-
El M : .gistrado Juez .- E1 Secretario.

Número 341 0

¡ 'RIMERA INS'I'ANCIA

N00 ERO CUATRO I)E MURCI A

EDICT O

La M igistrada Juez, M á Dolores Es-
cot Romaní, del Juzgado de Pri-
me a Instancia número Cuatro de
Mu t cia .

Ha o saber: Que en providencia
dictac,r en los presentes autos núme-
ro 61 V89 que se siguen a instancias
de Jos Mantilla de los Ríos Rame, re-
presei tado por el Procurador Lorenzo
Maest, e Zapata, contra 1!'rancisco Ló-
pez G .(y cónyuge a efectos del ar-
tículo 144 del R:II .), he acordado sa-
car a 1 íblica subasta por primera, se-
gunda v en su caso, tercera vez, si fue-
re pre . iso, y término de veinte días
hábile-, los bienes embsrgados y que
a cont nuación se relacionarán, seña-
lándost! para que tenga lugar la pri-
mera , ubasta el día seis de mayo, a



Página 2786 Lunes, 5 de abril de 1993 Número 78

las once treinta horas en la Sala Au-
diencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la egunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
el día tres de,junio, a las once treinta
horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día ocho de julio, a
las once treinta horas, en la Sala Au-
diencia de e :+te Juzgado, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primera.-- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin ci: yo requisito no serán ad-
mitidos, sal % o el derecho 'del actor de
concurrir a la subasta sin hacer e l de-
pósito mencianado .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admiti rán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación. En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veint icinr.o por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematant :' las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinar;e a su extinción el precio
del'remate.

cuarta.- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, cnientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.-- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
dé haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
.do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se le hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

1 .- Edificio en calle Antonio Ma-
chado, número 13, Torre Alta:, Molina
de Segura. inscrita en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura, to-
mo 141, libro 32, folio 233, finca nú-
mero 5 .855 .

2.- Edificio en calle La Iglesia,
número 9, de Torre Alta, Molina de
Segura, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, tomo
396, libro 94, folio 221, finca número
1 .251 .

Valoradas a efecto de subasta en la
suma de dos millones seiscientas cin-
cuenta y cuatro mil ochocientas no-
venta y dos peseta§ (2 .654 .892
pesetas) .

Dado en Murcia a veintidós de ene-
ro de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 3424

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que. después se dirán,
consta la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-

guiente :

Sentencia

E la ciudad de Murcia a nueve de
dicit nbre de mil novecientos noventa
ydo :

E Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Gue ara, Magistrado Juez del Juzga-
do d Primera Instancia número Uno
de lc ; de esta capital, ha visto los pre-
sent s autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 6/92, promovidos por Banco Ex-
terio - de España, S .A , representado
por ,1 procurador Julián Martínez
Gar ia y dirigido por el Letrado Ma-
nue Ramos Morales, contra Esperan-
za R ►dríguez MartínE:z (esposo artícu-
lo 1 .4 R.H.), herederos del fallecido
Ant nio Pintado Garcia y Trapi, S .A,

decl .rados en rebeldía por su incom-
pari ,encia, sobre reclamación de can-
tida . y

Fallo
C, ze declarando bien despachada la

ejec cción, debo mandar y mando que
la n isma siga adelar :te por todos sus
trár ites, recursos e :mstancias hasta
hac r trance y remate de los bienes
eml argados y demá,,, que se embar-
gue de la propiedad de los deudores
Esp ranza Rodríguez Martínez (espo-
so ¿ -tículo 144 R.H .), herederos del
fall cido Antonio Pintado García y
Tra i, S .A., y con su producto cumpli-
do ; entero pago al ejecutante Banco
Ext rior de España, S .A., de la canti-
dad de 4 .061 .681 pesetas, importe del
pri ► cipal reclamado, más los intere-
ses ►I tipo pactado entre las partes y
al 1 ago de las costa :~ causadas y que
se ( cusen hasta que sE, efectúe el pago
de a cantidad adeudada, a todo lo
cua condeno solidari .amente a los de-
ma dados antes mencionados, a quie-
nes por su rebeldía, les será notifica-
da i sta sentencia en la forma legal es-
tab ecida, a no ser que por la actora se
ins a en tiempo la notificación perso-
nal

1 ontra esta sentencia podrá inter-
por,;rse en este Juzgado recurso de
ap( ación en el plazo de cinco días a
cor ,ar desde su notificación . Así por
est mi sentencia, lo pronuncio, man-
do firmo .

se expide el prc:sente para que
sir a de notificación en legal forma a
los herederos desconocidos del de-
mandado fallecido Antonio Pintado
Ga cía .

)ado en Murcia a veintidós de fe-
bri ro de mil novecientos noventa y
tre ,- . El Magistrado Juez.- El Se-
crE ,ario .


